
    

                                                       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ-VAUPÉS 
 

______________________________________________________________________________________
______________ 

Carrera 13t No. 13 - 30 Barrio Villa Alix 
Telefax. (098) 5642094 

Correo electrónico j02prmmitu@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Mitú-Vaupés 

INFORME SECRETARIAL: Mitú, Vaupés, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024), en 
la fecha ingresa al despacho del Señor Juez la contestación de la demanda presentada en 
término por el apoderado judicial de la señora ZULMA ROCIÓ GRACIA VELEZ identificada con 
C.C. 40.326.438, dentro del proceso reivindicatorio, que tiene como radicado el No. 97001-
4089-002-2023-00101-00. Interpuesta por el señor JESÚS HERNANDO MONTENEGRO REYES 
identificado con C.C. 4.465.730 contra la señora ZULMA ROCIÓ GRACIA, disponga el curso a 
seguir: 
 

JAVIER ORLANDO LEON BOADA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

 
Auto Civil No. 024 

 
Mitú, Vaupés, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Téngase por contestada la demanda reivindicatoria instaurada por el señor JESÚS HERNANDO 
MONTENEGRO REYES identificado con C.C. 4.465.730 en contra de la señora ZULMA ROCIÓ 
GRACIA VELEZ identificada con C.C. 40.326.438. 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 391 del Código General del Proceso, córrase 
traslado a la parte demandante por el término legal de tres (3) días, de las excepciones 
propuestas, para que adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer al respecto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 

EDMUNDO ROBLES CASTAÑEDA 

Firmado Por:

 

 

Edmundo  Robles     Castañeda



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Mitu - Vaupes

 

 

Javier     Orlando Leon    Boada

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Mitu - Vaupes
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